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Ref.: notiñcación por av¡so

NOTIFICACION POR AVISO

. Artlculo 69 de ta LeY 1¡t37 de 2011

Teniendo en cuenta que se desc¡noce su'lugar de res¡dencia, y que en rgiteradas

oportunidades se intentó ubicarlo, sin que se haya logrado-el objetivo paq:y c9199tTL"-1!o.y

ftnes pertinentes, nos pemiümos notif¡carlo por aviso de la Resolución 0750 No. 0752-0ü6 de

enero 2T de 2017 poi la cual se legaliza r¡na medida preventiva, se inirja un prcced¡m¡ento

sanc¡onatorio ambiental y se formulan cargos

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 del Cód¡go de proced¡m¡erito Admin¡strativo y

de lo Contencioso Admin¡strativo, a través del presente aviso, le notifico el contenido de- la

Resolución 0750 No. 0752-0046 de enefo 27 de 2O17 Por la cual se legaliza una med¡da

oréventiva. se inicia un Droced¡m¡ento san§ionatorio ambiental y se formulan cargos de la cual

Uú;¡6 copia lntegá en 13 paginas, quedando noüficado al f¡nal¡zar el dfa. s¡gu¡ente del

tirm¡n'o Je c¡n'co (S) dias hábiles, óntados a pariir de la publicación del presente escrito en la

pág¡na Web de la Corporación.

se le informa al notificado que se le concede un término de Diez (10) días contados desde le

notifi:ación del pfesefite aclo adm¡nistfat¡vo, para que difectámente o po¡ medio de apoderado

quien deberá acfeditar la calidad de Abogado Titulado, présenle sus descargos y aporte o

solicite la prác{ica de Pruebas que Consideren conducentes al Bclarecimiento de los hechos

materia de. la lnvest¡gación.

contra el referido acto administrativo que mediante el presente aviso se notif¡ca' no Pfocede

,e"ur"o ágrno, de conformidad con b dispuesto en el artículo 75 de h LeV 1437 de 2011.

Atentamente,

COD: FT.0710.02
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RESOLUCTÓN O75o No. 0752-0046
( ENERO 27 de2017 )

"POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA ÍIEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN
PROGEDITIENTO SANCIONATORIO AÍIIBIENTAL Y SE FORilIULAN CARGOS"

El Direc{or Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentarias conten¡das en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de
1993, Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de '1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de
la CVC), Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 1333 de juliq
21 de 2009, Decreto '1076 de 2015 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No.
20 del 25 de mayo de 2005, y demás normas @ncordantes, y,

CONS!DERANDO

Que el dla l8 de abril de 2016, mediante acta ún¡ca de control al tráñco ilegal de florá y

fauna s¡lvestre No. 0090768, funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle

del Cauca - CVC Reg¡onal Pacifioo Oeste, conjuntamente coñ la Armada Nac¡onal, '

realizaron la aprehenb¡ón preventiva de 310 trozas de la especie Cuangare (Dyalianthera

graciloipes) de 0.4, equivalentes a un volumen de 124 m3.

Que en el momento de la revisión los señores que transportaban la madera no
proporcionaron el documeñto que amparaba ese mater¡al forestal.

Que los producios forestales eran transportados ilegalmente en una motonave de tipo

lancha Metrera artesanal, sin matrícula, Ia cual era conduc¡da por el señor Cesar Augusto

Caballero Ming, identifrcado éon la édula de ciudadanía 16.509.134 y Carlos Enrique

Cossío Caicedo identificado con la édula de ciudadania 16.514.'172.

Como presunto responsable del mater¡al forestal figuran los señores Cesar Augusto

Caballero Mina, identificado con la édula de ciudadanía í6.509.134 y Carlos Enrique

Cossío Caicedo identificado con la édula de ciudadanía 16-514-172-

De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bahía
Buenaventura - Bahía Málaga de la Dirección Ambiental Regional Pacif¡co Oeste de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, rem¡te a la oficina Jurídica

de ia DARPO documentos donde consta el oficio No. 0750-259232016 donde se da
respuesta a la Pol¡cía Nac¡onal referente la sol¡citud de un concepto téCn¡co sobre I

madera incautada en la cual entre sus partes consigno lo siguiente:

1. b acuetdo o las consideÍac¡ones mencionadas y hechos mencionados, se está viotando la

normatividad ambientel establecida en el Decrcto Ley 2811 cle 1974, Ley 99 de 1993, Decreto 1791

del 1996 Régimen & aprwechamiento to,estat y el Estafiito de Bosque y Floñ Silvestrc del Va e del

Cauca - Acuedo CD l,lo. l Ede 1998ytatey 1333del 2'1 de julio de 2009 "Por la cual so establecf el
ptocf,dimiento sancionatoño ambiental y se didan otfas disposiciones'-

2- La canfuad de maden t'¿ns{/oftada ileg€lñente conespande a 31O trozas de la espede Cuangare

(Dyatianthem Wcitoipes) de 0.4, pam un votumen do 124 m3, según acta de de@/,,iso 00907§8""'
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HASTA AQUI EL INFORME

Que como presunto responsable de la infracción aparecen los señores CESAR

AUGUSTO CABALLERO MINA, identificado con la édula de ciudadanÍa 16.509.134 y

Carlos ENRIQUE COSSIO CAICEDO ident¡f¡cado con la cédula de ciudadanía

16.514.172.

Que de acuerdo a lo d¡spuesto en ei numeral 17 del artículo 3í de la Ley 99 de 1993,

dentro de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a
prevención, y s¡n perju¡cio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoddades,
ias medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación a las

normas de protección ambiental y de maneio de recursos naturalés renovables y exigir,

con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños.causados.

Que la Ley .1333 del 21 de julio de 2009 "Por la cual se esfab/ece el procedimiento

sancionatoio ambientat y se dictan otras d¡sposiciones", señala en su artículo tercero lo

siguiente: " Pincipios rectores. Son apticabtes al procedimiento saneionatoio amb¡ental

loá pincipios constitucionales y tegales que igen las actuaciones administrativas y los
prinicipios ambientales prescritos en el attículo 1" de la ley 99 de 1993".

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 'f7 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993,

dentro de las funciones de las Autoridades Amb¡entales está la de imponer y ejecutar a

prevención y sin peduicio de las competencias atribuidas por la ley a otras adoddades,
ias medidas de polióía y las sanciones previstas en la ley, en caso de üolación a.las
normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir,

con sujeción a las regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños causados'

Que la citada Ley 1333 de 2009, establece:

"A,flcub 1". T¡tutaridad de la potestad sancionatoia en materia ambiental. H Estado es el

titutar de Ia potestad sancionatoria en materia ambiental y la eierce, s¡n periuicio .de las

cornpetencia| tegales de ot,rrs autoridades, a través del Ministerio de Ambionte, Vivienda y
OeánAto Teniiorial, las corporaciones autónomas regionales,.las de desanollo sústenibre,

tas unidades ambientales de los grandes ccnfios uÍbanos a que se @frore el aftlculo 66 de la

Ley 99 de 1ggg, tos estabtecimientos pÚtílicos ambien.ta.les a que se rcfie.te el adlculo.l3 de

liLr. 768 de 2¿¡¡2 y ta Unidad Admin¡strativa Especial del S,sfema de Parques Nacbnales

Natunles, UAESPIVTV, de cónformidad con las competenc¡as establecidas por la ley y los

' rcglamentos.

Parágmfo. En mateia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infiactor, lo cual dará

fugaí a tas medidas preventivas. El in:hactor será sancionado definitivamente si no desvirtÚa

liprasunción de culpa o dolo pan to cual tendrá ta carga de la prueba y podrá utilizar todÉ
los medios Probatorios legales".

Corporocifur Autónno
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RESOLUCIÓN O75o No. 0752 - 00,1.6
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( ENERO27de2017 )
"FOR LA CUAL SE LEGALIZA UNA TEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN

PROCEDIIÚIENTO SANCIONATOR]O ATBIENTAL Y SE FORiiUI-AN CARGOS"

Que la Ley '1333 del 21 de julio de 2009 en su artículo 50, consagra:

'lnfiacciones. Se consrdera infracción en mateia ambiental tda ai,cciÓn u om$ión que

@nst¡tuya violación de las nomas conten¡das en et Código de Recursos Naturales,
Renovabtes Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 dé 1994,.y en
,as de¡más dispos,b¡ónes ambientates vigentes, en las que sustt'fityan o modif¡quen y en lds
actos administratiws emanados de la autoridad ambiental competente.

Se¡á también const¡tut¡w de infracÍiÓn ambiental ta'@misiÓn de un daño al nedb
ambiente, con ,as misrnas condiciones que pan cgnfigunr la responsab¡lidad civil
extracontractual estabtece el cMigo civil y la legislaciÓn complemeñtaia; a saber el daño,

et hecho generador con culpa o dolo y el v[nculo causal entrc ros dos. cuando- esfos

etementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, s¡n peiuicio
de ta responsabitidad que pan tercebs pueda genenr el hecha en mateia civil.
qARAGRAFO 10: En las infncc¡ones amb¡entales se p,esuÍr- la culpa o dolo del infiactor,
quien tendrá a su cargo desviñuatla.

7ARAGRAFO 20: El infractor setá responsabte aná terceros de la reparación de los daños,
y peiuicios causados por su acción u omisión".

Que el artiqJlo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por

objeto prevenir o impedir la ocunencia de un hecho, la realización de una actividad o la
existentia de una siiuacién que átente contra el medio amb¡ente, los recursos naturales,

el pa¡saje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad amb¡ental procedeÉ

a imponerla med¡ante aclo admin¡strativo motivado.

Que el paÉgrafo 10 del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la pos¡b¡lidad

a las autoriJades ambientalés de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las

autor lades admin¡strativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas para tal

fin.

Que así mismo, el artículo 24o de la citada disposición, establece: "Formutación ae caryos.

Cuando exista métito para continuar con la invest¡gaciÓn; la autoridad ambiental @mpetente,

nedhnte acto adntini;fr.at¡vo deb¡damente motivadó, procedeñ a formular caryg^s @ntra el
p:;si;tó infractor de ta nomatividad amb¡eñtat o causante det daño ambiental. En el plk?go cle
'catga,s, deben estar exp@samente c2nsagrados ,as accrones u amisiones que @nstrtuyen la

inñcriOn e indviduatizadas las normas amiientales que se estiman violadas o el dáño caísado-

El actó administrat¡vo que contenga et pl¡ego de catgos, deberá ser notifrcado al presunto infractor,

én brma personal o mediante nótificación por aviso. Si la autoridad ambiental no cuenta con un

iXA iñi p"o efectuar la notificación 
'personat 

dentro de lo,s cin@ (5) dlas s¡guientes a la
fomutación ciet ptiego de cargos, procedeiá de acuérdo con et procedimiento .cons.agrado en el

iii"in AS dd 
"¿dA; 

de prodüm¡ento Administrat¡vo y de lo contencioso adminisüativo.

Grporocion Aulúonn
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Páf¡¡na 4 & f2

"PQR LA CUAL SE LEGALIZA UNA TEO]DA PREVENTIVA, SE INICIA UN

' PROCEDITIENTO SANCIONATORIO ATBIENTALY SE FORTULAN CARGOS"

Que en relación con las medidas prevent¡vas es importante tÉer a colación las s¡gu¡entes

d¡sposic¡ones de la Ley 1333 de 2009:

Artfculo 32o 'Cañcter de tas medidas preventivas. Las medidas p,Piwntivas fli de e¡ecución

¡nmediata, tienen carácter praventivo y bansitotio, suften etectos inmedhtos, @ntra ellas no
prwde recurso atguno y se apticaán sin Wiu¡cio de las sanc¡ones a que hubiere lugaf .

Mlculo 36o 'Ttpos de médidas pforcntivas. El Ministefio de Ambiente, vivienda y Desanollo

TeÍ¡toiat, las Co,poraciones Autónomas Regbnales, las de DssaÍollo Sosten¡D'e y 
'asUniAadei em¡ientáles de los gnndes @nbos urbanos, /os esfabrec¡m¡gnfos públias que

tata ta Ley 768 de 2OO2 y ta tJniaad Administntiva Especial de, Si.stema d? Paryues

Nachnatei Natuntes, impondrán at infractor de las normas amb¡entales, mediante acto

administrativo motivado y de acuerdo con la gravedad de la infncción alguna o algunas de

las sigubntes medidas Preventivasi

Amonestación escrita.
D@mEo prcventiw de productos, elementols, medios o ¡mptementos ut¡tizados parc

@n1€.ter la infra@ión.

Agehensiút wt@nt¡va de especlmenes, ptoductos y subptoductos de fauna y flon
siIiast¡es.

su§pensóndeobnoactividadcuandopuedádelvaBedañooPeligroparaelmedb
amó¡ente,los recu6ós nafura tes, et paisa.¡e o la salud humana o cuando el prcyecto, obn o
áAi¡¿i¿' ", 

haya iniciado s¡n peim¡so, concesión, autorización o licencia ambiental o

ebcutado incumpliendo los términos de ,os m,smos'

parágnfo. Los castos en que ¡ncuna la autotidad ambientat por ta imposbiín de las medidas

pÁvént*as amo atmabenamiento, fr-an'*fte, vigilancia, patqueadero, destru@k5n,

demolición, entre otros, §rán a cargo del in[ractof-

Que por su pafte el artfculo 38 de la Ley 1333 de 2009, consagra la aprehensión

prerei.rtir" de especímenes, prductos y subproductos de fauna y flora. s¡lvestres, como

medida Preventiva.

Que el Decfeto - Ley 2811 de 1974, señala en su artículo 199: 'Se denomina flora

sifuestre et conjunto db especies e individuos vegetales del teÍitorio nacional que no se

han ptantado o me¡orado pot el hombre."

Queenalasaproagerlaflorasitvestrc,taprecitadanolma,ensuaftÍculo200,señalaque
sá podrán tomár por-pane de tds autoñdades' las medidas peñinentes pdra:

'a) tnteNenh en el maneio, aprovechamiento, t'á,n§iorltte y goneryta¡zyió.1,,y :Y::: "
individuos de ta flon s¡tvástte y aa sus productos primarios, de prcp:,edad p(lbl¡ca o pivada.'

Acuerú CVC CD N. 18, de ¡unio 16 de 1998

vERstóN: 05
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RESOLUC!ÓN 0750 No. 0752 - 00¡06
( ENERO27de2017 |

"POR !-A CUAL SE LEGALIZA UNA TEDIDA PREVENTIVA" SE INICIA UN
PROCEDITIENTO SANCIONATORIO ATBIENTAL Y SE FORUULAN CARGOS" .

..... AttÍculo 82. Todo ptduclo forestal pimaio o de flora s¡fuesfiE, que entre, sa/ga o se
' movílice en el tefiitorio nacional, debe @ntar con un salvo@ndudo que ampare su

movil¡zación deúe el lugar de aprcvecham¡ento hasta ,os s,tbs de tnnsformaci'ón
indu§ñal¡zaciSn o @meÍcialización, o desde el pueño de ingrcso al pals, hasta su desf,no
final.

Adtátlo 93. Se consder¿n infracf;iones @ntra los aprovechamientos y n ov¡lizaciones
forcstales y de la.,tora sirvosf/e ,os s,gu¡enfes.'

, 
"]..*:.*ruO*s 

sin el respectivo salvoconducto de movilizaciÓn o rcmov¡lizaciÓn'

Resolución 438 de 2001 del Min¡sterio de Amb¡ente

Arttcuto 3. Estabtecim¡ento. Se esfabreú€ para todo transporte de especlmenes de la
diversidad biotógica que se realice dentro del teÍrtotb del pals, el salvoc,'nducto uni@
Nacional de coifomidad con et formato que se anexa a la presente rcsolución y que hacf-
pá/te integnl de la misma.

Ái;;; ¿:. Caracté¡sticas. et satvoandudo debeá ser etaborado de acuetdo con et formato
que se hacé refercncia en et aftículo ante¡ior, con idéntia antenido y en papel de

ieguriclad, et, cuat-deberá présentar como mínimo las s¡guientes caracterl§icas: 1. Original y
Aos e) op¡as ....... Panagrafo 1". El salvocondudo unico nac¡onal deben imÜimirse en

otuinal y dos copias, con ,os s,guientes desf,rarbs:
1. Original an de§ino al interesado
2. Pñmeñ @pia'cr,n destino a la. autoridad ambiental que lo expide
e 'segunda copia con destino a la autoddad ambiental @n iuisd¡cr;lrn en el sitio hasta

donde se nóvilien ,os especfmenés.

QUe en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en

el artículo 1á de h Ley 1333 de 2009, en los s¡guientes términos:

' 'tn,fjlación del proced¡miento sancionatodo. El p,ocedim¡ento sancb,natorio se adelantará

cte ofich, e petición de parte o como @n§cuencia de habeÉe imryesto una medida

prevenrya; 
'ntedianle 

aéto adminisfr-ativo motivado, que se notificará pet*,nalmente
'anforie'a 1o disgtesto en el códi'o contencioñ.Administntiw, el cual d¡spondrá el

. inicio dei ptocedimiento sanciohatoio Dara veñficar los'hechos u ont¡sgnes @n s
. de infraai5n a las no¡mas ambientates. En ca§o de f,agrancia o @nfesión * ppcedeñ a

- rccitir descaryos". (Subrayas no existentes en el texto original)'

, Que de conformidad con el artículo 50 de la citada Ley 1333 de 2009:

"Se @ns¡dera infiacxión en mateia ambiental toda acción u omis¡ón que anstituya violaclÓn

de las normas @ntenidas en et @igo de Reculsos Natunles, Renovables'Decreto Ley

2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en ta Ley 165 de 1994, y en las demás dl§poslc¡bnes

Comprctn*idos can h vi&
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( ENERO27de2017 )
"POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA TIEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN

PROCEDIT¡ENTO SANCIONATORIO AÍTBIENTAL YSE FOR¡IULAN CARGOS"

amb:,entales vigentes, en que las sustifuyan o modifiquen y en los actos adm¡nistnt¡vos
emanados de la autoidad ambiental competente.

Señ también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ainb¡ente,
@n las mismas cond¡c¡ones que para anfqunr la rewnsab¡lidad civil extra@ntractual
esrabreoe el Cód¡go C¡v¡l y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vlnculo causal ente los dos. Cuando esfos e/emenfos se
cgnfiguren daán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin pedu¡cio de la
rcs@nsabilidad que pan terceros pueda genenr el hecho en materia civil.

PARAGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume ta cutpa o dolo det ¡nfiactor,
quien tendñ a su caeo desviftua,la.

PARAGRAFo 20. El infractor será rcsponsable ante tercercs de la ¡epa.ación de los daños y
perjuicios causados por su acción u omisión".

iÉiiÉ analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en los artículos 15 y 16 de la

Ley '1333 de 2009, se impondrá la medida preventiva cons¡stente en decom¡so preventivo

de 310 trozas de la especie Cuangare (Dyalianthera graciloipes) de 0.4, equivalentes a un

volumen de 124 m3 que eran transportados en una motgnave de t¡po lancha metrera

artesanal sin matrícula.

Que de conformidad con lo expuesto, teniendo en cuenta la medida preventiva que se

impondrá en la presente actuac¡ón admin¡strativa, los hechos anteriormente descritos, la

presunta infracción a las normas amb¡entales en materia de recurso flora y los aspectos

normativos antes menc¡onados, se iniciará el proced¡m¡ento sancionatorio amb¡ental

contra el los señores CESAR AUGUSTO CABALLERO MlN\, identificado con la édula
de ciudadanía .t6.S09.134 y CARLOS ENRTQUE COSSíO CAICEDO identificado con la

cédula de ciudadanía '16.514.'172, presuntamente prop¡etario de la madera decomisada,

con el fin de verif¡car los hechos u omisiones constitut¡vas de infracción a las normas

ambientales, en los términos establecidos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009'

prev¡amente transcfito.

Que en concordancia con el artÍculo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento

sancionatorio, cualquier pensona podrá intervenir para apoftar pruepas o auxiliar al

funcionafio competente cuando sea,procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de
la Ley 99 de 1993. se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las

ent¡dades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.

Que adicionalmente el artículo 22 de la citáda Ley 1333 de 2009 establece que las

autoridades ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias administrativas como

visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, med¡ciones,

vERsróN: os
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- "POR IÁCUAL SE LEGALIZA UNA Í{EDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN
, PROCEDITIENTO SANCIONATOR¡O AiIBIENTAL Y SE FORIIULAN CARGOS"

caracterizaciones y todas aquellas 'actuaciones que estime necesar¡as y pertinentes'para
deteminar con oerteza los hechos constitutivos de ¡nfracc¡ón y completar los elementos
probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica de pruebas
que se cons¡deren conducentes, pertinentes y ut¡les.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2OOg dispone que cuando exista mérito para

continuar con la investigac¡ón, se procederá a formular cargos contra el presunto infraclor
med¡ante acto adfn¡n¡strativo debidamente mot¡vado.

Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de
comprobarse que los hechos materia del procedimiento sanc¡onatorio fueren constituüvos
de delito, falta d¡scipl¡naria o de otro tipo de infracción adm¡nistrativa, esta Autoridad
Amb¡ental pondrá en conocimiento a las aÚoridades conespondientes de los hechos y
acompañará cop¡a de los documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que

haya lugar desde las competencias adm¡nistrativas y legales.

DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

La conducÍa del señor CESAR AUGUSTO CABALLERO MINA, ¡dentificado con la édula
de c¡udadanía i6.509.134 y CARLOS ENRIQUE COSSÍO CAICEDO identificado con la
édula de ciudadanía 16.5',14.172, por tEnsportar s¡n salvoconduclo 310 trozas de la
especie cuangare (Dyal¡af.tthera graciloipes) de 0.4, equivalentes a un volumen de 124

m3, presuntamente infringe ias siguientes disposiciones:

Que la Co¡stituc¡ón Política en relac¡ón con la protección del medio ambiente, contiene
entre otras las §iguientes disposiciones:

Artículo 8o: "Es obtigac:,,ón det Estado y de las personas Woteger las riquezas culturales y
nAturales de la Nación".

Artfculo 58: "Se garanfizan la propiedad pivadb y los demás derechos adquiidos con aneglo

" ias leyes Ñtes, los cuálei no púeden ier desconocidos ni vulnendos por leyes

postenores' cuando de ta apt¡caciÓn de una ley expedida por mot¡vos de utílidad pública o
'interés 

social, rcsultaren en conf,icto ros derecños de tos pañ¡culares con la neccsidad por

- ella rcconocida, el interés privado debeá ceder al interés ptJblico o soc¡a¿

La propiedad es ana funciÓn sociat que impl¡ca obligaciones. como tal, le es inherente una

funcbn e@lógica.

(...r.

Mtculo.7g: .Iodas trs pef§onas. tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley

ganntizañ ta pafticipación de ta comunidad en las decisiones que puedan afectado
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Es c,r,ber ctet Estado proteget ta diveÉklad e integr4act ctet ambiente, conáwar las árcas de
especial importancia e@lógica y fomentar la educación para el logro de esfos ,tnes'.

Art¡culo 80: 'A Estado planif,cañ et mañejo y aprcvechamiento de tos rBcursos naturales,
pan ganntizar su desaaorro sostenible, su @n*rvación, restau'ac¡ón o sustitución.

Además, deberá prcvenir y @ntrolar los facto,es de deteiorc ambiental, imponer tas
sarcrores ,egares y exigir la rcpanción de los daños causados.

Ast ñistt1o, @openñ @n otras naciones en ta protección de los e@sistemas srtuados er, ,as
zonds frcntedzas".

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: Todo producto forestal primario

o de la flora silvestre, que entre, salga o se mov¡l¡ce en el tenitorio nacional, debe contar
con I¡n salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovecham¡ento

hasta los sitios de transformac¡ón, ¡ndustrial¡zación o comerc¡al¡zación, o desde el puerto.

de ¡ngreso al pafs, hasta su dest¡no f¡nal.'

Que el adtculo 75 det nismo texto legat, §ñala en rctación con la movitización de productos

del bosque natural: 'Los salvoconductos pan la movilizac¡úl, renovación y removilización de
ptcd/uctos del bosque natunl, de la f,on silvestre, plantaciones forBstares, átboles de ce,cas
vivas, baneras ompe vientos, de sombrlo, o plantaciones forestales asoc,bdas a cult¡vos
agldas, debÉn @ntenet (...)

h) Esp€cies (nombre pm(tn y cienttfico), volumen en ñe?os cÚbicos (m3), cantidad (unidades)
o peso en kitogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los ptoductos de üosques y/o flon silvestn
anparsdos(...)

Cada satvocf/nducto se utilizaá pan tran§trrc/dar por una da wz la cantidad del prcducto
forestal pan.el cuat fue expedido.'

Que el añtculo'|1 estabtee: 'Los §€,tvofíj,nducfos no son d@umentos negaciables ni
Aansfetibtes. Cuando an ettos * amryrcn moviliaacbnes de tet@ros, ú ot'as áreas o de
ohss especies difenntes a las permitiÚas o autodzadas, el rcwon§ble se hará acrcedo¡ de
/as accbnes y sen ciones administrativas y penales a que haya lugar.'

Que an rclación @n dl cont ot y vigitancia pan la proteeiÓn de ta flora sitveste y ros óosgues,
@ntemptan tos afttcutos 84 y 86 det Decreto 1791 de 1996, /as s,guienres aom,É¡tenc¡as en
cabeza de tas autoñdades ambientales de los grandes cenros uñanos:

'ARTICULO 84. De @nformidad con la Ley 99 de 1993, corresponde a las Coryonc¡ones, a

las autoñdades ambientales de los gnndes cf,ntto's uñanos y a las ant¡dades te¡itorhles,
ejercer tds funciones de contrct y vigilancia, asl @mo impartir las Órdenes necesadas pan la
defensa del ambbnte ün genenl y de la f,on silvestre y los bosques en pa,ticular''

.ART\CULO 86. Las Coryo,8,ciones realizarán de manen cooñinada, an las autoridades de
policla y las Fueaas Arhadas prcg6,mas de control y vgilancia para la delensa y prctección
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da ,os rscursos naturules rcnovables y eierccñn con las ent¡dades teÍitoiales, @n las
autoidades ambientales de los gnndes centros urbanos y con las autorklades de policla'
confid sobrc la movilizac¡ón, prccésamhnkJ y comerc¡alizac¡ón de los ptoductos torcstales y
de la f,on silvestrc

Que analizada la situación y en apl¡cación a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley
'1333 de 2009, se procederá en la presente oportunidad a fomular pliego de cargos contra

el señor CESAR AUGUSTO CABALLERO MINA, identif¡cado con la cédula de c¡udadanfa

16.509.134 y CARLOS ENRIQUE COSSÍO CAICEDO ¡dentificado con la cédula de

ciudadanla 16.514.172, por la presunta infracción a las dispos¡ciones antes transcritas.

Que los productos forestales quedaron en el muelle el Tomo de antonio Nariño, dejando

como secuestre depositario a la señora Maria Omayda Mina identificada con cedula de

ciudadanfa No. 31385159 de B/tura . La madera se deja en custod¡a de esta persona

puesto que por falta de logfstica es imposible realizar traslado de la misma al retén

forestal los pinos.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedim¡ento sancionatorio amb¡ental, lag

obrantes en el expediente identificado con el número 0752-039002{71-2016.

Que la Ley 1333 de 2009 regula h conespondiente a la etapa posterior a h formulación
de cargos, en los sigu¡erÍes términos:

'Atttcuto 25'.- Descargos- Denfio de los diez dtas háüles §guientes a la notiftcación del
ptiego cle catgos at prcsunto infiactor, este dircctanente, o mediante apdendo
'deb-idanente 

ansfrluido, podñ pre§nt descargos por e*rito y apoftat o §lbitdr ta

péctkn de tas pruebas que est¡rne peñinentes y quo sean @ndu@ntes

Parágnfo. Los gastos que @asione ta práct¡ca de una prueba *rán a caryp de quien ta

solbite'.

.A culo 26..- Práct¡ca de pruebas. - vencido el témino indicado en el ad[culo anteñor, la

autoñdad amb¡ental ordenará la práctica de tas pruebas que hubieren s¡do solicitadas de
acuetdo con rat c¿terrbs de conducencia, pertinencia y neces¡dad- Además, odenará de
ofaio las que @nsidere necesa¡.,as. Las pruebas ordenadas § prad¡carán en un témino
de treinta (30) dtas, et cual podrá üoflogarse por una sola vez y hasta por 60 dlas'
soportado án ui concepto técnica que estabtezca la necasidad de un plazo mayot para le

ejecución de las pruebas.

PaÉgn¡o. Contra el acto adminisÜat¡vo que niegue la práct¡ca de pruebas solicitadas,
proáde et recurso de repostción. La autoñdad ambiental @mpetente podrá @misionar en
oaas autoñdades la práctica de las pruebas decrctadas'.
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Que aco¡de con las normas antes transoitas, una vez venc¡do el término de Ley para la

iresentación de los conespondientes descargos por parte dpl presunto infrador, ésta
Entidad podrá ordeñar la prác,tica de las pfuebas que sean solicitadas por éste de acuerdo
con .los criterios de cor¡ducencia, pert¡nencia, neces¡dad, y ordenará de oficio las que
cons¡defe necesarias.

Oue ad¡c¡onalmente, cabe destacar lo consagmdo en el parágrafo del artfculo lo de la
citada Ley 'En mateña ambienfE,¿ § presume la culpa o el dolo del infra,c,or, to cual dará lugat a
tas fiÉ,didas plE,wnt¡vas. Et inftadot &rá sancionado defrnit¡yamente si no desvitfra ta Nesuncbn
de cu. rpa o dolo pa¡a lo cual tenüá la catgd de ta prueba y Podtá utílizar fodos ,os ,redios
proóabrbs r€garos'.

Que en ormplimiento de lo establecido en el inciso final del artfct¡lo 56 de la Ley 1333 de
2009, se remitirá copia de la presente ac'tuación admin¡strat¡va a la Procuradurla lr
Agraria y Ambiental del Valle del Cauca.

Con bae en lo anteriomente expuesto, el Director Tenitorial de la Dirección Ambiental
Reg¡onal Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
cvc-,

RESUELVE

ARTfCULO PRIMERO: lmponer al señor CESAR AUGUSTO CABALLERO MINA,

identiñcado con la cédula de ciudadanfa 16.509.134 y CARLOS ENRIQUE COSSIO

CAICEDO identificado con la édula de ciudadanía 16.5'14.172, la medida preventiva

cons¡sterite en el DECOMISO PREVENTIVO de 310 trozas de la especie Cúangare
(Dyalianthgra graciloipes) de 0.4, equi\ralentes a un volumen de 124 mt la cual fue

'incautada el dfa 18 de.abril de 2016, med¡ante Acla Única al Tráftco llegal de Flora y

Fauna Silvesúe No. 0090768, en la Bahía Buenaventura en el Distrito de Buenaventura.

Parágrafo 1o: La medida pre\rentiva impuesta es de inmediata eieqrc¡ón, t¡ene carác{er
preventivo y transitorio y se apl¡cará sin perjuicio de las sanciones a que hub¡ere lugar'

PaÉgrafo 2. La medida preventiva ¡mpuesta en el presente artfculo, se levantará de ofic¡o
o e petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la
motivaron de conformidad con lo establecldo en el ariículo 35 de la Ley 1333 de 2009'

ARTÍCULO SEGUNDO: lNlClAR procedim¡ento sancionatodo ambiental en conba de los
señores CESAR AUGUSTO CABALLERO Mll'.lA, identificado con la dula de ciudadanla
16.509.134 y CARLOS ENRIQUE COSSÍO CAICEDO identificado con la édula de
ciudadanfa 16.514.172, personas encargadas y responsables de transportar la madera.
incautada por medio de Acta Única al Tráfico llegal de Flora y Fauna S¡lvestre No.

0b90526, para efectos de verificar los hechos u omisionos constitut¡vos de infracción a la

Compometidos con la vida
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normatMdad ambiental úgente en materia de aprovecham¡ento y mov¡l¡zación de la flora,
de confomidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto admin¡strativo.

PaÉgrafo 'l'. {nformar a los ¡nvest¡gados que ellos o cualquier per§ona, podrán ¡nterven¡r
para aportar pruebas o aux¡l¡ar al func¡onafio corDpetente cuando sea procedente en los
tém¡nos de los artfculos 69 y .70 de la Ley 99 de 1993

Parágrafo 29. . lnfomar a los investigados que dentro del presente procedimiento se
tendrán comó pruebas las contenidas en el expediente No. 0752-039{02-07112016.

Parágrafo 3'. lnformar al investigado que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

Parágrafo 4". En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de irfracción y
completar los elementos probator¡os, esta Entidad podrá realizar todo Üpo <le diligencias y
ac-tuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del
a'l:iculo22 de la Ley 1333 de 2009.

-Parágrafo 5'. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se
constata la posible existenc¡a de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo
de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad
conespondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto
por el artfculo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: 
'rOnuUun contra de los señores CESAR AUGUSTO

CABALLERO Ml}.lA, identificado con la édula de ciudadanía 16.509.134 y CARLOS
ENRIOUE COSSÍO CAICEDO identificado con .la édula de ciudadanla 16.514.172,
persona encargada y responsable de la motonave que transportaba la madera, incautada
por medio de acta No. m90526 del 20 de febrero de 2016 el siguiente pliego de cargos: 

r

. Movilización de produclos de los recursos naturales tales como 310 trozas
de la especie Cuangare (Dyalianthera graciloipes) de 0.4, equivalentes a un
volumen de 124 m3, sin salvoconducto, üolando, Resolución 438 de 2001
del Ministerio de Ambiente, estatuto forestál en su artlculo 93 literal C
Resolución No. 0192 del 10 de febrero de 2014 y de conformidad con la ley
1333 de 2009.

Parágrafo'lo. SOLICITAR al Coordinador de la UGC BahÍa B/tura-Bahía Málaga de realice
'seguim¡ento a los productos forestales decomisados los cr¡ales quedaroh en el muelle el
Tomo de antonio Nariño, dejando como secuestre depositario a la señora Maria Omayda
Mina identificada con cedula de ciudadanla No. 31385159 de B/tura, se$in lo cons¡gnado
en el acta No. 0090526 del 20 de febrero de 2016.
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ARTICULO CUARTO: lnformar al ¡nvest¡gado que dentro del término de diez (10) dfas
háb¡les, contados a partir de la notificación del presente acto admin¡strat¡vo, podrá

directahente, o med¡ante apoderado deb¡damente constituido, presentar descargos por
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos const¡tucionales de defensa y
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Parágmfo lo. lnfbrmar al invest¡gado que dentro del término señalado en este artfculo
podrá apo¡tar o solicitar la práctica de las pruebas que considere conducentes,
pert¡nentes y ne@sarias.

Parágrafo 20. lnformar al investigado que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente actuación adm¡n¡strativa a la Procuradora
Jud¡c¡al Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO: Notificar personalmente el presente acto admin¡strativ9 al ¡nvestigado
o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo
prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de
conformidad con lo d¡spuesto en la Ley 1437 de 201 1, acorde con lo establecido en el
artfculo 19 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: lndicar que contra la presente actuaclón administrativa no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la
Ley 1437 de2011.

Dada en el Distrito

Erecdicntá: 0752439-002-071/2016

el dla 27 de enero de 2017.
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